
A la vista de las características y del importe del contrato se opta por la adjudicación 

mediante procedimiento abierto simplificado sumario.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de 

conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de 

noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen al  ordenamiento 

jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto 

simplificado sumario, para las obras de suministro eléctrico a campamento turístico 3ª Fase 

en Pantano de Buendía convocando su licitación.

SEGUNDO. Aprobar el gasto correspondiente:

Ejercicio Aplicación presupuestaria Importe

2018 432 609 12.000,00 €

TERCERO. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que regirán el 

contrato.

CUARTO. Publicar el anuncio de licitación en el perfil de contratante con el contenido 

contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público.

QUINTO. Publicar en el perfil de contratante toda la documentación integrante del 

expediente de contratación, en particular el pliego de cláusulas administrativas particulares 

y el de prescripciones técnicas. La documentación necesaria para la presentación de las 

ofertas tiene que estar disponible el mismo día de publicación del anuncio de licitación.

SEXTO. Finalizado  el  plazo  de  presentación  de  proposiciones,  se  procederá  a  la 

apertura de las proposiciones mediante dispositivo electrónico y a su valoración.

SEPTIMO. Efectuada  la  valoración  de  las  proposiciones  y  la  propuesta  de 

adjudicación, se comprobará en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas, 

que  el  adjudicatario  propuesto  cumple  con  los  requisitos  necesarios  de  capacidad  y  se 

procederá a la adjudicación del contrato.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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